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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2021-1105-SPA-871

No. Folio: PAor-os-3oo/200- 59?5 '2022

RESOLUCIó ADMII{ISTRATIVA

c¡udaddeMéxico,a 2 i ABR 2022

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y detOrdenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-I¡05-SPA-871 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDEl{TES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de ta cual se h¡cieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(..) Quiero reportor que en ld siguiente d¡rección tienen o un perro de rozo postor belgo que siempre se

encuentro omorrodo (...) no le proporcionon olimento y se ve muy desnutrido (...,) [hechos que t¡enen lugar
en calle Alabe, número 14, cotonia santa Cruz Acalpixca, Atcaldía Xochimitcol 1...,).

ATEl{Ctó E t]{VEST|GACtóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIo Es JURIDICAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriat de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los present€s hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tates fines.

B¡€nestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animat del que es objeto un ejemplar canino I o

inmuebte u bicado en calle Alabe, número 14, colon¡a Santa Cruz Acalpixca, Alcaldía Xochi

Al respecto, ta Ley de Protecc¡ón a los Animales de La Ciudad de México art
consideran actos de maLtrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas
peligro la vida del an¡mal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de aire, luz, alim
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cuat una persona habitante del lugar
donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hizo de conocimiento al personal
adscrito a esta Subprocuraduría que en dicha v¡vienda no existe algún ejemplar canino con las características
referidas en et escrito de denuncia. Cabe señalar que el personal de la PAOT constató que efectivamente no
había atgún ejemplar canino con características de [a raza comúnmente conocida como pastor belga

ligura l. Luga¡ de los hechos denunciados.

En seguimiento de lo anter¡or, personal de esta Subprocuraduría informó a la persona denunciante que
durante vis¡ta de reconoc¡miento de hechos no se constató la presencia del ejemplar canino en eL sitio
señalado en su denuncia, por [o que los hechos que mot¡varon su denuncia dejaron de existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoLución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mposibitidad mater¡at,
en vidud de que no se constataron los hechos, pues no se constató la presencia del ejemplar canino
denunciado.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un e.iemplar canino localizado en el ¡nmuebte denunciado,
esta Ent¡dad no constató [a presencia del animaI de compañÍa, toda vez que una persona

habitante de la vivienda en comento, manifestó que en dicho lugar no existe algú n canr

las características descritas en [a denuncia. Lo anterior fue hecho de conoci
persona denunciante.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos ad
al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por am ism
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se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resoLverse y

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con elartículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡setl¡, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
B¡enestar a los An¡mates de la Procuraduría Amb¡entaly det Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 5t fracción XXll de su Reglamento.------

C.ccc.p. Lk. L¡rLn. Eoy T.mbdr.ll. Procuradora Ambientalydel Ordenamiento T€rr¡torialde la C
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